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varios artículos y que Gonlin señala es el 
“que la población común del periodo Clá
sico maya no era una entidad monolítica 
y que por lo tanto no se le debe tratar 
como tal”.

el trabajo de Marcus va muy bien con 
este libro. en muchas formas también hu
biera podido ser la introducción, ya que 
reseña mucha de la historia de la investi
gación acerca de la población común así 
como la definición y criterio para identi
ficarla. Un punto importante es el hecho 
de que la población común es un sujeto 
amplio en donde existe la inequidad entre 
los propios comuneros y no sólo la des
igualdad entre gente común y elite. Como 
Marcus afirma: “Un gran reto consiste en 
ponerle cara a la gente sin rostro, en con
vertir a un grupo estereotipado de gente 
común en individuos”.

Por otra parte, con excepción de los ca
pítulos de Vogt y arroyo, los demás artícu
los se refieren a las tierras bajas mayas, en 

particular al área central, por lo que hubie
ra sido enriquecedor que el volumen hubie
ra incluido además contribuciones sobre 
las tierras bajas del norte e información 
de la época prehispánica de tierras altas. 
Cuando se habla de mayas es conveniente 
hacer un balance entre las diversas regio
nes, a menos que se especifique de cuales 
mayas se trata. No obstante, este volumen 
cubre una gran variedad de áreas y de in
formación sobre el tema de la población 
común. Queda claro que es un tema com
plejo, pero que resulta crucial si realmen
te deseamos comprender a la civilización 
maya. este libro es una valiosa aportación 
sobre el tema y es altamente recomenda
ble para cualquier estudio sobre los mayas, 
Mesoamérica e inclusive para el estudio de 
otras sociedades antiguas.

Liwy Grazioso sierra

escuela Nacional de antropología
e Historia, inah

En el nombre del hijo. Cartas de Martín Cortés y Catalina Pizarro, edición de María del Carmen 
Martínez Martínez. México: unam, iifL, Centro de estudios Mayas, Coordinación de 
Humanidades, 2006.

La aparición de esas cartas y su publicación 
en México es una noticia que no puede pa
sar desapercibida para todos aquellos que 
se interesen en la vida de Hernán Cortés, 
así como para quienes nos dedicamos a la 
enseñanza y la investigación de la historia 
de la Conquista y los inicios de la vida co
lonial en la Nueva españa. También es una 
llamada a los investigadores y un aliciente 
en cuanto a las sorpresas que aún deparan 
los archivos.

La autora, María del Carmen Martínez, 
profesora de Historia de américa en la 
Universidad de Valladolid e investigadora, 

cuenta, entre otros, con un libro anterior 
a éste (titulado Cartas y memoriales, publi
cado en 2003) donde presenta y estudia la 
correspondencia entre Hernán Cortés y su 
representante y primo en españa, el licen
ciado Núñez.

estos dos conjuntos de cartas se loca
lizan en el archivo de la real Chancillería 
de Valladolid, en los Pleitos (clasificados 
como “Pleitos civiles”, “olvidados”) entre 
paresotas que se establecieron o tuvieron 
alguna relación con el Nuevo Mundo.

estas cartas vienen a engrosar la ya 
abundante cantidad de documentos re
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lacionados con Hernán Cortés y sus múl
tiples asuntos y contactos a partir de su 
encumbramiento como conquistador de 
México. No se pueden dejar de mencionar 
como antecedente los cuatro tomos de 
Documentos cortesianos editados por José 
Luis Martínez para el Fondo de Cultura 
económica. Los Documentos cortesianos, por 
fuerza, aparecen varias veces citados en el 
libro que nos ocupa, pues contienen infor
mación que corrobora o complementa lo 
que se dice en estas cartas. a diferencia de 
éstas, aquéllos cubren un periodo mucho 
más amplio. Las cartas, por su parte, apor
tan un punto de vista nuevo: “a los nume
rosos textos conocidos de Hernán Cortés 
se suman las cartas inéditas de sus padres, 
Martín Cortés y Catalina Pizarro”, escribe 
la autora. “La importancia del conjunto 
–aclara– radica tanto en que son, hasta la 
fecha, los únicos testimonios epistorales 
conocidos de los progenitores de Cortés, 
como en el interés de los asuntos que sus 
autores reflejaron en ellas” (9).

Las 20 cartas de En el nombre del hijo cu
bren un periodo de cinco años: de octubre 
de 1522 a junio de 1527; la última carta, la 
de Catalina Pizarro, queda un poco alejada 
del resto y está fechada en diciembre de 
1529.

Trabajar un periodo delimitado y mar
cado con fechas tan precisas, además de 
tratarse de una correspondencia privada 
relacionada con un tema sobre el que se 
ha investigado y publicado tanto, no es 
tarea sencilla. requiere ir y venir de lo 
particular a lo general; de lo muy concreto 
y cotidiano a la historiografía y los estu
dios e interpretaciones más abarcadores; 
de un conocimiento puntual y preciso de 
las circunstancias de que se habla en las 
cartas –desde el lenguaje mismo hasta–desde el lenguaje mismo hastadesde el lenguaje mismo hasta 
los sucesos, personas, asuntos, cosas y 

valores de la época–, todo ello vertido–, todo ello vertido, todo ello vertido 
en una introducción y notas explicativas 
que dan una visión del valor del conjunto 
documental.

Con excepción de dos de las cartas de 
este conjunto epistolar, todas son copias 
o traslados, como se decía entonces, de 
los originales, hechos para integrar el ex
pediente del pleito en cuestión. Dos car
tas originales quedaron en el expediente: 
una del 22 de mayo de 1524 escrita por 
Martín Cortés desde Medellín (documento 
8) y otra de Catalina Pizarro, fechada en 
Mérida (provincia de extremadura) el 20 
de diciembre de 1529. en estos originales 
se puede ver la letra “menuda y experi
mentada en el arte de la pluma” de Martín 
Cortés y la mano “temblorosa” de Catalina 
Pizarro.

a través de la escritura, en primer lu
gar, y después del tono y los asuntos tra
tados en las cartas es posible imaginar a 
un Martín Cortés de carácter fuerte y de
cidido, activo e incansable defensor de los 
intereses de su hijo, bien informado de sus 
acciones y calculador de las consecuencias 
de éstas. Gracias a estas cartas sabemos, 
por ejemplo, que Martín Cortés tuvo en 
sus manos la primera carta de relación (la 
perdida) de Hernán Cortés y que, al igual 
que su hijo, despreció a Diego Velásquez 
debido a la falsedad de sus relaciones.

“el destacado papel de don Martín no 
ha sido suficiente resaltado por la historio
grafía y, en el mejor de los casos, no ha pa
sado de merecer un epígrafe en las obras 
dedicadas al hijo” (23), explica la autora 
del libro. Vale la pena mencionar aquí que 
Gómara, el biógrafo de Cortés, en efecto 
no dedica más que unas cuantas líneas a 
hablar de sus padres, mientras que Bernal 
Díaz del Castillo sí estaba bien enterado 
del papel de Martín Cortés como inter
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mediario e interlocutor principalísimo del 
conquistador, y en su historia “verdadera” 
se puede ver claramente lo involucrado 
que estaba en las cosas de su hijo en la 
Nueva españa y cómo Cortés le escribía y 
recibía sus cartas.

entre padre e hijo se establece, pues, 
una relación tan estrecha que más que 
hablar de apoyo incondicional, confiden
cialidad, etcétera, todo lo cual es innega
ble, parece más apropiado decir que Mar
tín Cortés se convierte en el alter ego de 
su hijo en españa. en esto juegan un pa
pel clave las cartas, pues son un medio de 
comunicación eficiente a pesar de lo que 
se tardaban a veces en llegar y de que en 
ocasiones se perdían o podían ser inter
ceptadas.

Don Martín (el don aquí corresponde al 
uso que se le da en México, ya que para 
la época y por ser hidalgo Martín Cortés 
no tenía derecho a este título) se ocupa 
hasta donde le alcanzan las fuerzas y des
pués busca a alguien que lo releve y que 
sea digno de confianza. surge así la figura 
del licenciado Núñez.

el licenciado Francisco Núñez era hijo de
Inés Gómez de Paz, hermana por parte 
de padre de don Martín Cortés, primo, 
por lo tanto, de Hernán Cortés. De Núñez 
sabemos que en 1519 trabajaba para el 
doctor Carvajal, consejero de Castilla; que 
en 1524 entró como relator del Consejo 
real y que desde 1522 se encargará, gra
cias al empeño de Martín Cortés y a la 
confianza que en él deposita por tratarse 
de alguien de la familia, de los asuntos del 
conquistador de México en españa.

sin embargo, ya desde su trabajo ante
rior sobre la correspondencia entre Cortés 
y el licenciado Núñez advierte María del 
Carmen Martínez que a pesar de ser ésta 
“un interesante indicador de las aspiracio

nes, preocupaciones y deseos [del conquis
tador], es la crónica anunciada de la ruptura 
que, sin posibilidad alguna de reconcilia
ción, se produjo en los primeros días de 
marzo de 1544” (9).

en el tribunal de la real Cancillería de 
Valladolid, sede entonces de la Corte, se 
siguió el pleito que en 1544 interpuso el 
Marqués del Valle contra su primo y re
presentante el licenciado Núñez reclamán
dole, entre otras cosas, un dinero corres
pondiente a un sillón de plata que Cortés 
le había confiado a su regreso a la Nueva 
españa en 1530.

el licenciado Núñez murió en septiem
bre de 1546 sin que se hubiera dictado 
sentencia sobre el pleito, que heredó su 
viuda, y poco después, en 1547, falleció 
Cortés. Las cartas que se presentan en 
este libro proceden del proceso legal que 
no alcanzó a resolverse en vida de los in
teresados y quedó archivado y “olvidado” 
hasta fecha muy reciente.

La primera carta que aparece en el libro 
es de octubre de 1522. Habla de la llegada 
de Juan de ribera, procurador de Cortés 
que lleva a españa la Tercera carta de la 
Relación y algunos objetos de regalo para 
entregar al rey en tanto llegaba el “ser
vicio”, es decir, el cargamento que traían 
dos barcos que se habían quedado en las 
azores, en espera de recibir auxilio desde 
la península por temor a los ataques de los 
piratas. aquél era custodiado por antonio 
de Quiñones y alonso de Ávila, y consistía 
en varias piezas de oro y plata, trabajos de 
arte plumario, ropa y textiles. Un presente 
al que Pedro Mártir de anglería calcula un 
valor de “ochocientos mil ducados”. sobre 
el episodio de estos barcos, que lamenta
blemente cayeron en poder de los piratas, 
y la consiguiente pérdida de los objetos 
de valor que llevaban, así como la prisión 
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de alonso de Ávila en Francia escriben va
rios cronistas del siglo xvi: Gómara, Bernal 
y Cervantes de salazar, principalmente.

el propósito de Martín Cortés en esta 
carta es advertirle al licenciado Núñez que 
desconfíe de Juan de ribera y sea cauteloso 
con él, pues le parece que toma decisiones 
por su cuenta. “Muchas cosas absolutas 
ha hecho”, le escribe. Absolutas, anota la 
autora del libro, en el sentido de indepen
dientemente, sin consultar o excluyendo a 
don Martín, para quien la reputación y los 
intereses de su hijo son cuestión de estric
ta vigilancia. Cortés, según se desprende 
de esta carta, ha decidido nombrar a este 
procurador para dar alivio a su padre. Pero 
don Martín no descansa, se entera de que 
ribera se reserva la información, segura
mente piensa que su hijo no ha acertado 
al sustituirlo por éste personaje y acude al 
licenciado para convencerlo de que él es la 
persona idónea para ocuparse de los asun
tos de Hernán Cortés.

Hacer hincapié en la afectividad detrás 
de estas cartas es algo que por obvio pa
rece salir sobrando. Lo prioritario, sin em
bargo, y lo interesante, son los variados 
asuntos que exigen una resolución presta: 
pagos y deudas; envíos de objetos de oro 
y plata cuyo equivalente en ducados debía 
alcanzar para comprar mercancías que se 
necesitaban en la Nueva españa: armas, 
ropa, etcétera; envíos al rey y regalos a la 
gente en el poder; gestiones de nombra
mientos en curso que requieren de un se
guimiento y confirmación; solicitudes de 
otras personas que buscan una retribución 
en Nueva españa como fray Diego altami
rano, que pretende un obispado.

La carta de Catalina Pizarro, sin em
bargo, merece un comentario por lo que 
toca a las relaciones afectivas: vemos en 
ella a la madre de Cortés explicándole al 

“muy noble señor” Núñez que si no le ha 
escrito “no es por falta de amor sino por 
que siempre venían las cartas y mensajero 
a tiempo que yo no podía más hacer”. Le 
pide cuidar a “don Martín”, éste sí hijo de 
Cortés y la Malinche, nieto de doña Cata
lina, que entonces tenía 6 o 7 años (y ya 
la abuela le da el tratamiento de don) y 
está en este momento en casa del licen
ciado Núñez, así como ella cuidará de sus 
hijas en la Nueva españa: Lucía de Paz y 
Beatriz de los santos, que formaron parte 
de la comitiva que acompañó a la segunda 
esposa del marqués del Valle, doña Juana 
de Zúñiga, en su viaje a la Nueva españa 
en 1530.

La información que proviene de docu
mentos, y en este caso de cartas, nos da 
una visión de lo cotidiano más cercana 
probablemente a la de los especialistas 
en historia de las mentalidades, pero fi
nalmente acaba por aportar nuevos datos 
a la historia. De hecho, el estudio intro
ductorio del libro es una reconstrucción 
desde las cartas de lo ocurrido de 1522 
a 1527. “el contexto político de los años 
en los que Martín Cortés y el licenciado 
Núñez mantienen su relación epistolar es 
muy complejo –escribe la autora– tanto 
en la península como en la Nueva españa. 
La narración de los hechos obliga a seguir 
un guión en el que se van sumando los es
cenarios y actores, algunos principales y 
otros secundarios” (12).

a través de la lectura de estas cartas 
podemos ver el papel de los mediadores e 
intermediarios, desde los conocidos procu
radores nombrados por Cortés hasta todos 
aquellos mensajeros, contactos y portado
res que por el simple hecho de llevar una 
carta y presentarla en el momento justo, 
estaban realizando una acción de impor
tancia. Por medio de estas cartas nos en
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teramos también de la cantidad de cartas 
que se escribían, del tiempo y la atención 
dedicados a estar informados y actualiza
dos: de las copias que se hacían de las car
tas (no siempre copias exactas), a veces por 
cuestiones de seguridad o porque había 
que informar a dos personas de un mismo 
asunto, pero no siempre diciendo exacta
mente lo mismo; de las cartas duplicadas. 
es interesante también conocer los tiem
pos que tardaban las cartas en llegar a sus 
destinatarios y en ser respondidas. Cartas 
que muchas veces servían para explicar o 
acompañar el envío de un documento con 
valor legal: desde instrucciones precisas 
para llevar a cabo alguna gestión, hasta 
una provisión, un poder, los llamamos ca
pítulos, citatorios, copias de otras cartas, 
etcétera. La información de las cartas sir
ve muchas veces para rastrear las cartas 
perdidas, algo que entonces no era poco 
frecuente.

Interesante también es ver lo que tar
daban en llegar las cartas y los caminos 
que recorrían: “Por la vía de salamanca os 
escribí largo, lo cual creo que ya habréis 
visto, y mucha merced recibiré me res
pondáis lo que podéis y pensais hacer de 
lo que os escribí, por que yo provea en el 
remedio. Habrá diez días que me dieron 
una carta de mi hijo, la fecha de la cual 
fue primero de abril, y en ella decía cómo 
allá tenía el traslado de las provisiones y 
que esperaba los originales” (documento 5, 
carta del 19 de diciembre de 1523, de Mar
tín Cortés al licenciado Núñez, 87). este 
original que esperaba Cortés era ni más ni 
menos que su título de gobernador, que le 
fue llevado de españa por “sus parientes” 
rodrigo de Paz y Francisco de las Casas 
(nota 69, 87).

 “Por la vía de sevilla”, escribe nueva
mente Martín Cortés al licenciado Núñez, 

“le envié todo despachado […] asimismo, 
por la vía de Trujillo, le envié la citatoria 
con el testimonio en las espaldas […] estas 
cartas de ribera van por la vía de Trujillo 
y con ellas los capítulos que ribera envió 
acá…” (documento 7, 93).

así como lo que ocurre con Diego Ve
lásquez, Martín Cortés parece estar bien 
prevenido contra cualquiera que se inter
ponga en los designios de su hijo: 

“en lo de Garay no os descuidéis”, le 
escribe al licenciado Núñez, “que me han 
certificado que en sanlúcar está una nao de 
armada para pasar. No me paresce bien de
béislo decir a Juan de ribera y no para que 
os descuidéis con él, ya sabéis cómo son idas 
provisiones que ganó ribera para que Garay 
no entendiese en aquella tierra que estaba 
en las provincias de Cortés. ahora dicen que 
llevan otras para Garay y que van oficiales 
proveídos para allá. No lo entiendo, sino 
que esto se hizo por no haber parte que 
lo contradijese, que mejor estoviera ribera 
aquella sazón en la Corte que en su tierra” 
(documento 7, 9495).

Don Martín Cortés atendía personal
mente los envíos de su hijo, según se 
desprende de una carta escrita el 21 de 
agosto desde sevilla al licenciado Núñez. 
Cuenta en ella que ha visto y se ha hecho 
cargo del “tiro” y el “tigrito” mandados 
por Cortés como regalo a su majestad con 
Diego de soto. se trata de la famosa cule
brina de plata y de un cachorro de jaguar 
que había mandado al rey su hijo, al que 
por cierto desde que el conquistador ha 
obtenido su nombramiento don Martín se 
refiere como “gobernador”. es éste un epi
sodio al que Gómara dedica un capítulo: 
CLXIX, “Del tiro de plata que Cortés envió 
al emperador”, y que Bernal también co
menta ampliamente. es necesario señalar 
aquí un error en la nota 174, de la página 
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134. explica allí María del Carmen Martí
nez que en el tiro o culebrina de plata ve
nía grabada la leyenda: “aquesta nación sin 
par / yo en serviros sin segundo / vos 
sin igual en el mundo”. al comienzo del 
capítulo “Del tiro de plata…” antes cita
do, Gómara escribe: “Tenía de relieve una 
ave fénix, con una letra al emperador, que 
decía […]”. es decir, que el verso o copla 
–que según Gómara la hizo el mismo Cor
tés– describía al ave del relieve. además, 
se trata de octosílabos; por lo tanto, al 
primer verso le falta una sílaba que es la 
palabra ave. Debe decir: “aquesta ave na
ció sin par”. De manera correcta lo regis
tra Bernal Díaz del Castillo en el capítulo
CLXX de su Historia. Pero tanto en la edi
ción de sepan Cuantos… de la Historia de la 
conquista de México de Gómara como en el 
Hernán Cortés de José Luis Martínez, de don
de probablemente lo toma la autora de En  
el nombre del hijo, falta esta palabra.

el licenciado Núñez no era el único in
terlocutor epistolar de don Martín Cortés, 
sino que éste escribía a otras personas con 
quienes debía tratar asuntos específicos y 
recibía cartas de todos ellos. Una manera 
frecuente de proceder con el licenciado 
Núñez era darle instrucciones sobre qué 
debía decirle a determinada persona; des
pués don Martín, por su cuenta, escribía 
directamente. esto ocurre, por ejemplo, 
con don Álvaro de Zúñiga y Guzmán, du
que de Béjar, a quien Cortés envía “oro y 
plata”, y con quien don Martín trata el ca

samiento de su hijo y la sobrina de éste, 
doña Juana ramírez de arellano y Zúñiga 
(documento 14, 133). Tanto escribía don 
Martín, y de manera tan “frenética” y dili
gente, que no extraña al lector que en un 
momento dado diga (o escriba, más bien, 
al licenciado Núñez): “al señor Bargueño 
diréis cómo yo estuve con el señor Monroy 
y dijo que él cumpliría los plazos, que son 
en fin de este mes y del de mayo, y que yo 
lo haré saber al señor su suegro en tiempo 
y que me perdone que no le escribo que 
estoy cansado de escrebir” (documento 
11, 126). son éstos tan sólo algunos de los 
asuntos de que tratan las cartas.

si en comparación con los cuatro vo
lúmenes de Documentos cortesianos, publi
cados por José Luis Martínez, estas cartas 
son una aportación menor, no cabe duda de 
que tienen un interés especial y presentan 
una visión distinta y nueva de un tema y 
unos personajes de los que creíamos que ya 
todo se sabía. No todos los epistolarios de 
interés para la historia y la biografía de per
sonajes y escritores de relieve se conservan. 
es una suerte contar con éstas y tener a la 
mano esta edición hecha en nuestra univer
sidad. Más que haberse propuesto reescribir 
una biografía de Hernán Cortés o hacer un 
estudio de gran erudición, debemos agrade
cer a María del Carmen Martínez este libro 
directo, interesante y bien documentado.

aurora Díez-CaneDo f.
Centro de estudios Literarios, iifL, unam
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México: unam, Coordinación de Humanidades, Unidad académica de Ciencias sociales y 
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siempre, el que un manuscrito colonial sea 
publicado es de gran importancia, sobre 

todo si ese documento, además de los da
tos históricos que proporciona, constituye 




